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Acta l¡I"
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Resolución Hó
tah

SaucÉ, 0S de seti*mbre de ?S23.

i

Vl§TÚ: la nota pr*s*ntada por alumrras del Taller de Art*s, inserta en txpediente Ns 2023-g1-1?*$-
*0101. solicitandr apr:yo ecünomico pará csmsra de n¡at*riales.

que este concejo Municípei, considera de gran retevancia apoyar talleres de artes.
que lo solícitado es aceptable en cuafito al rnonto que se solicita
que de acuerdo a lo establ*ido en los artículos 131 y 1sg del TocAF, ordenanza
77 del rribunal de cuentas y pronunciamiento N' 10 del colegio de contadores,
Economistas y Administradsres del uruguay, debená rendirse *unur ue cuarqu¡ui
monto que ss eñtregue en los térffi¡nos y oportun¡dades que la men*oneda
nsrrnativa establ*ee sr

AT§ltIT§; a i§ expuestg a lo pr*visto en las ncrmas sitadas, a |o previsto en el TOCAf, en el ¡rticulo
132' a [o establecida en la Ordenanza 7? del Tribunal de f,uentas y al prenunciarniento N" f,ü dei
Col*gio de Contadores, fconornistas y Administradorel de{ Urugu*y,
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ñl§UELV§r

El Concejo Municipal

¡

1) Autorilar el apoyo econdmico de $ 40ü§ cuütrs mil pesos uruguayos) a las Alumnas de
Talleres de Arte¡ para l* cúmpra de h4ateri¿let.
$e autoriza a la fesarera a reali¿ar el pa6c referids a la sra. Mariela Adano Bl*ngio C.l.
39§0691-8 eÍ represÉntacién dt lar alumnas del Talier de Artee , afectando el Reng{ún
N" 5559 Acciones Tendientes a la Agenda Cultural. Literal C.
Él beneficiari» deberá rendir cuentas a est€ (uerpo, de los fo*dns entregados de acuerds
ü la *ormativa citada,
Canruníquese la resolución a Tesorería del Municipio y a la Secretaria de Des*rrolto Lo*al
y Participación.

lncorpdrese al libr* de r*oluciones.
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